
DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

23

POLIZA DE SEGURO DE EQUIPO MOVIL Y MAQUINARIA
TIPO DE POLIZA : TRADICIONAL

SYGONZALEZ

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

3

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

21 07  2016 RENOVACION 19

TOMADOR GOBERNACION DE CALDAS
DIRECCIÓN TELÉFONO 3122821230

NIT 890.801.052-1

ASEGURADO  GOBERNACION DE CALDAS

DIRECCIÓN BOMBEROS RISARALDA, RIOSUCIO, CALDAS

NIT 890.801.052-1
TELÉFONO 3122821230

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 GOBERNACION DE CALDAS

BOMBEROS RISARALDA, RIOSUCIO, CALDAS

NIT 890.801.052-1

3122821230

 19  9  2016

MANIZALES

MANIZALES

Pesos

1.00

14

MANIZALES

NO

GOBERNACION DE CALDAS

21 07  2016

21 JULIO  2016

29 06  2016 00:00 01 01  2017 00:00  186

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

P-456 ENERO/2006

B6B7E5553F7452C

$ *******17,540,627,789.00

3001   Corredor   DELIMA MARSH S.A.                 50.00
33409  Agencia    GILBERTO ROBLEDO QUINTERO         50.00

$******121,404,398.00

$*******19,424,703.68
$****************0.00GASTOS SIN ASISTENCIA

$******140,829,102.00

$****************0.32

2     ALLIANZS SEGUROS SA          30  36,421,319.40
25    SEGUROS DEL ESTADOS.A.       30  36,421,319.40

ASEGURADO              : GOBERNACION DE CALDAS   NIT 890.801.052-1.
Dirección del Riesgo 1 : CRA. 21 CALLES 22 Y 23, MANIZALES, CALDAS.
Ramo                   : TERREMOTO
SubRamo                : TERREMOTO
Objeto del Seguro      : MAQUINARIA Y EQUIPO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

TERREMOTO                                                        16,241,322,027.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA

Ramo                   : EQUIPO MOVIL Y MAQUINARIA
SubRamo                : EQUIPO MOVIL Y MAQUINARIA
Objeto del Seguro      : EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

BASICO INCENDIO EXTERNO, COLISION, IMPACTO ***                   16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
DAÑOS POR AGUA, ANEGACION                                        16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
HUNDIMIENTO TERRENO, CAIDA ROCAS, AVALANCHA                      16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE EQUIPO MOVIL Y MAQUINARIA No.3

HOJA ANEXA No. 1RENOVACION

SYGONZALEZ

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR GOBERNACION DE CALDAS
DIRECCIÓN TELÉFONO 3122821230

NIT 890.801.052-1

ASEGURADO  GOBERNACION DE CALDAS

DIRECCIÓN BOMBEROS RISARALDA, RIOSUCIO, CALDAS

NIT 890.801.052-1
TELÉFONO 3122821230

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 GOBERNACION DE CALDAS

BOMBEROS RISARALDA, RIOSUCIO, CALDAS

NIT 890.801.052-1

3122821230

19

B6B7E5553F7452C

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

DESPRENDIMIENTO, ALUDES ENFANGAMIENTO, INUNDACION                16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
HURTO CALIFICADO                                                 16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 5.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
MOVILIZACION                                                     16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
DAÑOS POR SU PROPIA OPERACION                                    16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL BASICO ***                                  1,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
HURTO SIMPLE                                                     16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 5.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
INDICE VARIABLE ***                                               1,299,305,762.00

SubRamo                : HMACC/AMIT - TERRORISMO
Objeto del Seguro      : EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

HMACC/AMIT - TERRORISMO                                          16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 8.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
DEPARTAMENTO DE CALDAS.                                               NIT 890.801.052-1
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA HASTA LAS 24 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 EN IGUALDAD
DE CONDICIONES; POR SOLICITUD DEL ASEGURADO.

COASEGURO CEDIDO:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.: 40% (LIDER)
SEGUROS DEL ESTADO: 30%
ALLIANZ : 30%.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

14 23 3

B6B7E5553F7452C

SYGONZALEZ

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

MANIZALES JULIO 21  2016

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**140,829,101.68
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**67,986,462.88
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



VIGENCIA ANEXO

% PARTICIPACION
COMPAÑIA

CLAVE
% PARTICIPACION

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO

________________________________________________________
TOMADOR

INFORMACION DEL RIESGO

VIGENCIA SEGURO

/ /

TOTAL SUMA ASEGURADA:

DESDE LAS 24 HORAS
(d-m-a)

ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL

/ /

POLIZA No.

/

HASTA LAS 24 HORAS
(d-m-a)

FECHA DE EXPEDICION

(d-m-a)

/ / /

DESDE LAS 24 HORAS
(d-m-a)

/ /

HASTA LAS 24 HORAS
(d-m-a)

CIUDAD DE EXPEDICIÓN

PLAN DE PAGO:

TOTAL A PAGAR:

PRIMA:

IVA:

________________________________________________________
FIRMA AUTORIZADA

REFERENCIA
PAGO:

1101010442730-0

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

PARA NOTIFICACIONES LA DIRECCION DE SEGUROS DEL ESTADO ES:

 1

POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA
TRADICIONAL

CRA. 24 NO. 64-03, TELÉFONO 8813280 - MANIZALES

JAIROVALENCIA

ANEXO CAUSA PRIMA 16

HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA NINGUNA, ADJUNTA.

TOMADOR

DIRECCION KR 21  NRO. 22  - 23 CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO 8842400

NIT 890.801.052-1

ASEGURADO  DEPARTAMENTO DE CALDAS NIT 890.801.052-1
DIRECCION KR 21  NRO. 22  - 23 CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO 8842400

BENEFICIARIO  DEPARTAMENTO DE CALDAS NIT 890.801.052-1

29 07 2016 31 12 2014 14 02 2017 30 06 2016 31 12 2016

CONTADO

TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO, QUE PREVEE EL ART. 1066 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SERÁ A SEGURESTADO,DENTRO DE LOS 45 DIAS CALENDARIOS SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN
ELLA,  PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS  CAUSADOS
CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

CLIENTE
Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

        MANIZALES MANIZALES 42-19-101000242

DEPARTAMENTO DE CALDAS

42-19-101000242



ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL POLIZA No.

 2

POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA

TRADICIONAL

JAIROVALENCIA

ANEXO CAUSA PRIMA
16

TOMADOR

DIRECCION KR 21  NRO. 22  - 23 CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO 8842400
NIT 890.801.052-1

ASEGURADO  DEPARTAMENTO DE CALDAS NIT 890.801.052-1

DIRECCION KR 21  NRO. 22  - 23 CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO 8842400

BENEFICIARIO  DEPARTAMENTO DE CALDAS NIT 890.801.052-1

RELACION DE BIENES

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

MANIZALES 42-19-101000242

DEPARTAMENTO DE CALDAS



ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL POLIZA No.

 3

POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA

TRADICIONAL

JAIROVALENCIA

ANEXO CAUSA PRIMA
16

TOMADOR

DIRECCION KR 21  NRO. 22  - 23 CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO 8842400
NIT 890.801.052-1

ASEGURADO  DEPARTAMENTO DE CALDAS NIT 890.801.052-1

DIRECCION KR 21  NRO. 22  - 23 CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO 8842400

BENEFICIARIO  DEPARTAMENTO DE CALDAS NIT 890.801.052-1

TEXTO ACLARATORIO DE LA POLIZA

MANIZALES 42-19-101000242

DEPARTAMENTO DE CALDAS



VIGENCIA ANEXO

% PARTICIPACION
COMPAÑIA

CLAVE
% PARTICIPACION

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO

________________________________________________________
TOMADOR

INFORMACION DEL RIESGO

VIGENCIA SEGURO

/ /

TOTAL SUMA ASEGURADA:

DESDE LAS 24 HORAS
(d-m-a)

ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL

/ /

POLIZA No.

/

HASTA LAS 24 HORAS
(d-m-a)

FECHA DE EXPEDICION

(d-m-a)

/ / /

DESDE LAS 24 HORAS
(d-m-a)

/ /

HASTA LAS 24 HORAS
(d-m-a)

CIUDAD DE EXPEDICIÓN

PLAN DE PAGO:

TOTAL A PAGAR:

PRIMA:

IVA:

________________________________________________________
FIRMA AUTORIZADA

PARA NOTIFICACIONES LA DIRECCION DE SEGUROS DEL ESTADO ES:

 1

POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA
TRADICIONAL

CRA. 24 NO. 64-03, TELÉFONO 8813280 - MANIZALES

JAIROVALENCIA

ANEXO CAUSA PRIMA 19

HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA NINGUNA, ADJUNTA.

TOMADOR

DIRECCION KR 21  NRO. 22  - 23 CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO 8842400

NIT 890.801.052-1

ASEGURADO  DEPARTAMENTO DE CALDAS NIT 890.801.052-1
DIRECCION KR 21  NRO. 22  - 23 CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO 8842400

BENEFICIARIO  DEPARTAMENTO DE CALDAS NIT 890.801.052-1

28 04 2017 31 12 2014 14 02 2017 13 02 2017 14 02 2017

CONTADO

TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO, QUE PREVEE EL ART. 1066 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SERÁ A SEGURESTADO,DENTRO DE LOS 45 DIAS CALENDARIOS SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN
ELLA,  PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS  CAUSADOS
CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

CLIENTE
Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

        MANIZALES MANIZALES 42-19-101000242

DEPARTAMENTO DE CALDAS

42-19-101000242



ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL POLIZA No.

 2

POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA

TRADICIONAL

JAIROVALENCIA

ANEXO CAUSA PRIMA
19

TOMADOR

DIRECCION KR 21  NRO. 22  - 23 CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO 8842400
NIT 890.801.052-1

ASEGURADO  DEPARTAMENTO DE CALDAS NIT 890.801.052-1

DIRECCION KR 21  NRO. 22  - 23 CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO 8842400

BENEFICIARIO  DEPARTAMENTO DE CALDAS NIT 890.801.052-1

RELACION DE BIENES

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

MANIZALES 42-19-101000242

DEPARTAMENTO DE CALDAS



ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL POLIZA No.

 3

POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA

TRADICIONAL

JAIROVALENCIA

ANEXO CAUSA PRIMA
19

TOMADOR

DIRECCION KR 21  NRO. 22  - 23 CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO 8842400
NIT 890.801.052-1

ASEGURADO  DEPARTAMENTO DE CALDAS NIT 890.801.052-1

DIRECCION KR 21  NRO. 22  - 23 CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO 8842400

BENEFICIARIO  DEPARTAMENTO DE CALDAS NIT 890.801.052-1

TEXTO ACLARATORIO DE LA POLIZA

MANIZALES 42-19-101000242

DEPARTAMENTO DE CALDAS



 
 
 
 
 

 

notificacionesatenas@gmail.com 

atenasestudiojuridico@outlook.com 

315 8016310|   Oficina Principal: Manizales, COL 

Doctor 

JAVIER TABARES RAMÍREZ   

JUEZ OCTAVO PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO 

Manizales - Caldas 

E.  S.  D.  

 

Proceso:                          INCIDENTE REPARACIÓN INTEGRAL  

Condenado:                          JOSÉ HUBERTO ESCUDERO RÍOS 

Víctima:                          ORLANDO QUINTERO TRUJILLO 

Radicado:      17001-6000-256-2016-01989-00 

 

 

LINA MARCELA GABELO VELÁSQUEZ, abogada en ejercicio, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.784.680 de Manizales, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 210.292 

otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación de AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A., conforme a los poderes que me fueron 

conferidos, y encontrándome en el término legal para hacerlo, procedo a contestar el 

llamamiento en garantía formulado por el DEPARTAMENTO DE CALDAS, en los siguientes términos:   

 

I. A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Me opongo a las pretensiones tercera y cuarta, toda vez que las mismas obedecen a 

apreciaciones subjetivas realizadas por el llamante. Sin embargo, en caso de que el despacho 

profiera un fallo adverso a los intereses del Departamento de Caldas, la condena no podría 

extenderse a las compañías aseguradoras vinculadas en este trámite procesal, de cara a la 

evidente configuración de la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, lo 

cual se explicará a detalle en el acápite de excepciones. 

mailto:notificacionesatenas@gmail.com


 
 
 
 
 

 

notificacionesatenas@gmail.com 

atenasestudiojuridico@outlook.com 

315 8016310|   Oficina Principal: Manizales, COL 

No obstante lo anterior, si el despacho considera lo contrario, es menester indicar que, no se debe 

perder de vista lo pactado por las partes en la póliza de Seguro de Equipo Móvil y Maquinaria No. 

3, no pudiendo en consecuencia, procederse a una eventual condena por fuera de los derroteros 

señalados y acordados por las partes en el contrato de seguro referido.  

 

II. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

AL PRIMERO: Es cierto. 

 

AL SEGUNDO: Es cierto. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto. 

 

AL CUARTO: Es cierto. 

 

AL QUINTO: Es cierto. 

 

AL SEXTO: Es cierto. 

 

AL SÉPTIMO: No es cierto. Si bien la póliza base del llamamiento en garantía se encontraba vigente 

para la fecha de los hechos y cubre la responsabilidad civil en que pueda incurrir el asegurado, lo 

cierto es que se configuró la figura de la prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro, lo que conlleva a extinguir las obligaciones en cabeza de las coaseguradoras. En el 

acápite de excepciones se explicará a detalle. 

 

AL OCTAVO: No es un hecho. Es una consideración del apoderado respecto del derecho que le 

asiste de llamar en garantía a las aseguradoras. Sin embargo, NO existe obligación de las 

coaseguradoras de pagar directamente a la víctima o reembolsar al asegurado en el evento de 

una condena, de cara a que tal y como se manifestó en la contestación del hecho anterior, se 

configuró la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, lo que hace 

improcedente cualquier pago en cabeza de estas. 
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III. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

EXCEPCIÓN PRINCIPAL 

 

1. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

El artículo 1131 del Código de Comercio que establece la “OCURRENCIA DEL SINIESTRO” en el 

seguro de responsabilidad, dispone que “En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido 

el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a 

partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá 

desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial” (Subrayado fuera de texto). 

Así mismo el artículo 1081 del Código de Comercio establece: “La prescripción de las acciones 

que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o 

extraordinaria.  

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 

interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.  

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 

empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.  

Estos términos no pueden ser modificados por las partes”. (Negrillas fuera de texto).  

Ahora bien, el artículo 94 del Código General del Proceso dispone la: INTERRUPCIÓN DE LA 

PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. Allí se indican los 

eventos en los cuales operan tales figuras, y para el caso en concreto es menester citar inciso 5 

que consagra: “El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito 

realizado al deudor directamente por el acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una 

vez.” 

Según las normas citadas, es claro que frente al Departamento de Caldas el término de 

prescripción debe computarse desde el día 09 de junio de 2021, día siguiente a aquél en que se 

dio traslado del escrito de acusación en contra del señor José Huberto Escudero Ríos, donde no 
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solo compareció el hoy condenado, sino también la abogada de la Gobernación de Caldas (Dra. 

Clemencia Escobar Gómez), el Secretario de Infraestructura de la entidad (Dr. Jhon Jairo Gómez 

Arias) y un funcionario de la Secretaria de Infraestructura (Señor Alexander Ramírez Gómez),-ver 

acta de traslado de escrito de acusación-  quienes claramente ese día fueron informados sobre 

los hechos y delito que se le acusaba al hoy condenado por los hechos ocurridos el día 15 de julio 

de 2016; sin embargo, los llamamientos en garantía fueron radicados por el apoderado de la 

entidad el día 27 de junio de 2024, tal y como se observa en el archivo No. 075 de la carpeta 

digital: 

  

Consecuencia de lo anterior, el Departamento de Caldas, contaba con dos años a partir de la 

fecha citada (09 de junio de 2021) para suspender o interrumpir la prescripción que le corría frente 

a sus aseguradoras, es decir, tenía hasta el 09 de junio de 2023 para tales efectos; no obstante, 

como se mencionó previamente, el llamamiento se radicó el 27 de junio de 2024, esto es, más de 

dos años después de haber conocido sobre el proceso penal que se inició por el siniestro vial. 

Sumado a lo anterior, es necesario que se tome en consideración que en la audiencia que se llevó 

a cabo el día 24 de mayo de 2023, la apoderada del señor José Huberto solicitó la vinculación de 

Axa Colpatria Seguros S.A., por lo tanto, la audiencia se suspendió, y solo fue hasta 30 de agosto 

de 2023 que el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Manizales NOTIFICÓ a la 

compañía líder sobre el incidente promovido por la víctima. Así las cosas, si el despacho considera 

que no debe tomarse en consideración la fecha de la formulación del llamamiento de cara a que 

ya se encontraban vinculadas las aseguradoras, lo cierto es que la compañía líder fue notificada 

luego de dos años del día en que empezó a computarse el término, esto es, ya se configuraba la 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro. 
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Por tanto, es evidente que para la fecha de presentación del llamamiento en garantía había 

operado la figura de la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, pues 

pasaron más de dos años desde la fecha en que la entidad conoció de los hechos, por ende, se 

solicita de manera atenta y respetuosa se declare la prescripción de las acciones derivadas del 

contrato de seguro y se ordene la inmediata desvinculación de mi mandante en esta litis. 

 

EXCEPCIONES SUBSIDIARIAS 

 

Sin que su proposición implique que en el presente asunto no ha operado la figura de la 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, se proponen como subsidiarias las 

siguientes excepciones: 

 

1. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO DE SEGURO 

SUSCRITO 

 

Es necesario señalar que en virtud de lo contemplado en el artículo 1044 del Código de Comercio, 

el asegurador puede proponer al beneficiario, todas las excepciones que podía alegar contra 

tomador y asegurado si son personas distintas, lo cual ocurre en el presente asunto. 

 

En caso de un eventual fallo adverso, el mismo debe circunscribirse a lo pactado por las partes en 

los contratos de seguro, que son justamente los que soportan la vinculación de mi representada 

en el presente proceso; no pudiéndose en consecuencia, proceder a una condena por fuera de 

los derroteros señalados y acordados por los contratantes. 

 

2. LIMITE VALOR ASEGURADO, COASEGURO Y DEDUCIBLE 

 

El artículo 1079 del Código de Comercio dispone: “El asegurador no estará obligado a responder 

si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 1074”. En ese sentido, el límite obligacional de la aseguradora está dado por el valor 
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asegurado que se hubiere pactado en el contrato, de modo pues que, si una sentencia supera 

ese monto, la Compañía de Seguros no se encuentra obligada a asumirlo. 

 

Además, debe indicarse que la póliza de Seguro de Equipo Móvil y Maquinaria se expidió en 

coaseguro con Allianz Seguros SA quien asumió el 30% de los riesgos, Seguros del Estado S.A., otro 

30% de los riesgos y Axa Colpatria Seguros S.A. el 40%; de tal manera que remitiéndonos a lo 

dispuesto en los artículos 1092 y 1093 del Código de Comercio, en el evento de proferirse una 

sentencia de condena en contra de mi mandante afectando el contrato de seguro en mención, 

a cada aseguradora le corresponderá asumir el porcentaje pactado. 

 

Sumado a lo anterior, hay que indicar que en la póliza se pactó, al tenor de lo contemplado en el 

artículo 1103 del Código de Comercio, el amparo de RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICO cuenta con 

un deducible correspondiente al 10% sobre el valor de la pérdida, de manera pues que el máximo 

de responsabilidad de mis representadas, si es que hay disponibilidad del valor asegurado, será el 

comprendido para el amparo menos el deducible pactado. Al respecto es menester señalar que, 

en el evento de una condena, las pérdidas por debajo de la suma pactada como deducible son 

de cargo único y exclusivo del asegurado, asumiendo la aseguradora lo que esté por encima de 

ese monto, siempre y cuando exista cobertura.  

 

 

3. REDUCCIÓN DE VALOR ASEGURADO. 

 

Teniendo en cuenta que en virtud de lo dispuesto por el artículo 1111 del Código de Comercio1, 

el valor asegurado se reduce conforme los siniestros que se presenten, y los pagos que la 

Compañía Aseguradora haga, en caso de que durante el trámite del proceso se lleguen a 

presentar otras reclamaciones y/o hacer otros pagos que afecten la misma vigencia, la suma 

asegurada se reducirá en esos importes, siendo que si para la fecha de la sentencia, se ha 

agotado totalmente el valor asegurado, no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

                                                           
1 “La suma asegurada se entenderá reducida, desde el momento del siniestro, en el importe de la indemnización pagada 
por el asegurador”.  
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4. LA INNOMINADA, GENÉRICA O ECUMÉNICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, en el evento 

en que el señor Juez encuentre probados los hechos constitutivos de otras excepciones, sírvase 

declararlas probadas y reconocerlas oficiosamente en la sentencia a favor de las compañías de 

seguro que represento. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES APORTADAS 

 

1. Archivo PDF contentivo de las condiciones particulares de la póliza de Seguro de Equipo 

Móvil y Maquinaria No. 3. Anexo 19. Tres (03) folios. Certificado expedido por Axa Colpatria 

Seguros SA. 

2. Archivo PDF contentivo de las condiciones particulares de la póliza de Seguro de Equipo 

Móvil y Maquinaria No. 42-19-101000242 Anexo 16 y 19. Seis (06) folios. Certificado expedido 

por Seguros del Estado SA. 

3. Archivo PDF contentivo de las condiciones generales aplicables la póliza de Seguro de 

Equipo Móvil y Maquinaria. Dieciséis (16) folios. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicitamos el interrogatorio del incidentante, con el fin de que deponga ante el Juzgado sobre 

los hechos de la demanda. 
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V.  FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Todos los enunciados en las excepciones, Título V del Libro IV, del Código de Comercio y Artículos 

1602 y siguientes del Código Civil, Ley 389 de 1997, y concordantes. 

 

VI. ANEXOS 

Documentos enunciados en el acápite de pruebas documentales. 

 

VII. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Me notificaré personalmente en la Secretaría del despacho o se me puede notificar a través del 

buzón electrónico notificacionesatenas@gmail.com  

   

De la Señora Juez, con toda atención,  

 

 

LINA MARCELA GABELO VELÁSQUEZ 

CC. 1.053.784.680 de Manizales 

T.P. 210.292 del C. S. de la J. 
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
PÓLIZA DE SEGURO PARA EQUIPO MÓVIL Y MAQUINARIA DE CONTRATISTAS 

CONDICIONES GENERALES 
 

 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE 

DENOMINARÁ AXA COLPATRIA, INDEMNIZARÁ AL 

TOMADOR O ASEGURADO LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS 

MATERIALES QUE SUFRA EL EQUIPO MÓVIL Y 

MAQUINARIA DE CONTRATISTAS ASEGURADOS, A 

CONSECUENCIA DIRECTA DE LOS RIESGOS 

AMPARADOS, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 

SEGURO, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y LÍMITES DE 

VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA 

DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, SALVO LO DISPUESTO 

EN LA CONDICIÓN 1.4 “EXCLUSIONES”. 

CAPÍTULO I 
AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 

1.1 AMPARO BÁSICO 
 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 

LÍMITE DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, AXA 

COLPATRIA INDEMNIZARÁ LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS 

MATERIALES QUE SUFRA EL EQUIPO MÓVIL Y 

MAQUINARIA ASEGURADOS, A CONSECUENCIA DE UN 

HECHO ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO, 

ORIGINADO POR CUALQUIER CAUSA EN FORMA TAL 

QUE EXIJA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN, SALVO LO 

DISPUESTO EN LA CONDICIÓN 1.4 “EXCLUSIONES”. 

ESTOS BIENES ESTÁN CUBIERTOS SIEMPRE Y CUANDO 

SE HAYAN RELACIONADO EXPRESAMENTE EN LA PÓLIZA 

Y SE ENCUENTREN DENTRO DEL SITIO ASEGURADO O 

DENTRO DEL ÁREA GEOGRÁFICA ESPECIFICADA EN LA 

PÓLIZA, INCLUYENDO LOS EQUIPOS AUXILIARES QUE 

ESTÉN TRABAJANDO O NO, O QUE HAYAN SIDO 

DESARMADOS PARA FINES DE REPARACIÓN, LIMPIEZA, 

REVISIÓN, REACONDICIONAMIENTO O DURANTE SU 

MONTAJE O DESMONTAJE. 

1.2 AMPAROS OPCIONALES 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 

LÍMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, AXA 

COLPATRIA INDEMNIZARÁ, LOS DAÑOS MATERIALES 

QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, CUANDO ASÍ 

SE ACUERDE EXPRESAMENTE Y SE CONSIGNEN EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LOS 

SIGUIENTES AMPAROS: 

1.2.1 HUELGA, MOTÍN, ASONADA CONMOCIÓN 
CIVIL (HMACC) 
 

NO OBSTANTE LO PREVISTO EN EL LITERAL D) DE LA 

CONDICIÓN 1.4, AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LAS 

PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES SUFRIDOS POR LOS 

BIENES ASEGURADOS, POR: 

A. HUELGA 

LA SUSPENSIÓN COLECTIVA TEMPORAL Y PACÍFICA 

DEL TRABAJO, EFECTUADA POR LOS TRABAJADORES 

DE UN ESTABLECIMIENTO O EMPRESA CON FINES 

ECONÓMICOS Y PROFESIONALES. 

B. ASONADA, MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL 

LA INTERVENCIÓN DE PERSONAS EN DESÓRDENES, 

ALTERACIONES Y DISTURBIOS, MOTINES, ACCIONES 

DE CARÁCTER VIOLENTO Y TUMULTUARIO CON EL 

FIN DE EXIGIR DE LA AUTORIDAD LA EJECUCIÓN U 

OMISIÓN DE ALGÚN ACTO PROPIO DE SUS 

FUNCIONES.  

EL HURTO CALIFICADO DE LOS BIENES 

ASEGURADOS, SIEMPRE QUE ESTE SE REALICE 

MEDIANTE CUALQUIERA DE LOS HECHOS 

ANTESDESCRITOS. 

 

1.2.2. ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, 

INCLUIDOS ACTOS TERRORISTAS Y 

TERRORISMO  
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NO OBSTANTE LO PREVISTO EN EL LITERAL E) DE LA 

CONDICIÓN 1.4, AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ, LAS 

PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS 

BIENES ASEGURADOS CAUSADOS POR ACTOS MAL 

INTENCIONADOS DE TERCEROS, INCLUIDA LA 

EXPLOSIÓN ORIGINADA EN TALES HECHOS.  

TAMBIÉN SE AMPARA LA DESTRUCCIÓN Y DAÑOS 

MATERIALES PROVENIENTES DE ACTOS TERRORISTAS, 

INCLUIDOS LOS QUE SEAN COMETIDOS POR PERSONAS 

PERTENECIENTES A MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS. 

 

1.2.3. TERREMOTO, TEMBLOR, MAREMOTO Y/O 

ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

NO OBSTANTE LO PREVISTO EN EL LITERAL F) DE LA 

CONDICIÓN 1.4.1, AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS 

DAÑOS CAUSADOS POR TERREMOTO, TEMBLOR, 

ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y LOS EFECTOS DIRECTOS QUE 

DE ESTOS FENÓMENOS SE DERIVEN. 

LA REALIZACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS FENÓMENOS 

AMPARADOS, SE ENTENDERÁ COMO UN SINIESTRO, SIN 

EXCEDER EL TOTAL DEL VALOR ASEGURADO, SIN 

EMBARGO SI VARIOS DE ELLOS OCURREN DENTRO DE 

UN PERÍODO DE 72 HORAS, SE CONSIDERARÁ COMO UN 

SOLO SINIESTRO. 

1.2.4. AMPARO AUTOMÁTICO 

DE NUEVA MAQUINARIA AXA COLPATRIA 

INDEMNIZARÁ LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS QUE SUFRA LA 

MAQUINARIA ADQUIRIDA POR EL ASEGURADO CON 

POSTERIORIDAD A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, A PARTIR DEL MOMENTO EN 

QUE SE ENCUENTRE EN OPERACIÓN DENTRO DE LOS 

PREDIOS DEL ASEGURADO. 

SI EL VALOR ASEGURABLE DE LA MAQUINARIA QUE 

INGRESE, EXCEDE EL VALOR ESTABLECIDO COMO 

LÍMITE PARA ESTE AMPARO AUTOMÁTICO, SE 

APLICARÁ LA CONDICIÓN DE SEGURO INSUFICIENTE A 

LA TOTALIDAD DE LA MAQUINARIA ASEGURADA. 

EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A DAR AVISO DENTRO 

DE LOS TREINTA (3O) DÍAS CALENDARIO, SIGUIENTES A 

TAL ADQUISICIÓN. EN CASO CONTRARIO, LA 

MAQUINARIA ADQUIRIDA QUEDARÁ SIN COBERTURA. 

1.2.5. GASTOS ADICIONALES 

AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS GASTOS EN QUE 

NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL 

ASEGURADO, QUE NO SEAN DE CARÁCTER 

PERMANENTE, CON EL FIN DE AMINORAR LOS EFECTOS 

DEL SINIESTRO, TALES COMO: VIAJE Y ESTADÍA DE 

FUNCIONARIOS Y TÉCNICOS, FLETES, OBTENCIÓN DE 

LICENCIAS Y PERMISOS, HORAS EXTRAS Y TRABAJO 

NOCTURNO, REPOSICIÓN DE ARCHIVOS Y 

DOCUMENTOS. 

1.3 CLÁUSULAS OPCIONALES 
 

1.3.1 TRASLADOS TEMPORALES 
 

MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA, AXA COLPATRIA 

AMPARA, CONTRA LOS MISMOS RIESGOS CUBIERTOS 

POR EL SEGURO, HASTA LOS LÍMITES ESTABLECIDOS 

PARA TAL FIN, CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE LA 

PÓLIZA, LOS BIENES ASEGURADOS QUE SEAN  

TRASLADADOS TEMPORALMENTE A OTRO SITIO 

DISTINTO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, DENTRO 

DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, PARAREPARACIÓN, 

LIMPIEZA, ACONDICIONAMIENTO, REVISIÓN O 

MANTENIMIENTO, DURANTE EL TIEMPO QUE 

PERMANEZCAN EN TALES OTROS SITIOS, MÁXIMO 

SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 

DE LA FECHA DE INGRESO A DICHOS SITIOS, SIN 

EXCEDER EN NINGÚN CASO LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 

VENCIDOS LOS CUALES CESA EL AMPARO DE LOS 

RESPECTIVOS BIENES. 

1.3.2 ÍNDICE VARIABLE 
 

EL VALOR ASEGURADO ESTIPULADO PARA LOS BIENES 

ASEGURADOS SERÁ CONSIDERADO BÁSICO, Y SE IRÁ 

INCREMENTANDO LINEALMENTE DURANTE LA 

VIGENCIA DE ESTE SEGURO HASTA ALCANZAR AL FINAL 

DE UN AÑO, EL INCREMENTO EQUIVALENTE AL 

PORCENTAJE DE ÍNDICE VARIABLE CONVENIDO 

EXPRESAMENTE. 

1.3.3 AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE AVISO DE 
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SINIESTRO 
 

NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LA CONDICIÓN 3.8.1 

DE ESTA PÓLIZA, EL ASEGURADO PODRÁ REPORTAR A 

AXA COLPATRIA TODO SINIESTRO OCURRIDO DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA 

OCURRENCIA DE ESTE. 

 

1.4 EXCLUSIONES 
 

1.4.1 EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS 
AMPAROS 

 
AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE CONTRATO DE 
SEGURO CUANDO EL SINIESTRO SE CAUSE O SE 
PRESENTE POR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES HECHOS 
Y/O RECAIGA EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES BIENES:  

A. GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y ACTOS 

PERPETRADOS POR FUERZAS EXTRANJERAS, 

HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O 

NO DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN Y 

SEDICIÓN, INSURRECCIÓN Y PODER MILITAR 

USURPADO. ACTOS COMETIDOS Y/O 

ADJUDICADOS A Y/O POR MOVIMIENTOS 

TERRORISTAS CON ALCANCE INTERNACIONAL. 

B. EMBARGOS, SECUESTROS, SANCIONES CIVILES, 

ALLANAMIENTOS, DECOMISOS, 

CONFISCACIONES, EXPROPIACIONES Y 

SIMILARES; ÓRDENES DE AUTORIDAD, SALVO 

AQUELLAS DIRIGIDAS A EVITAR LA 

PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO. 

C. DOLO O CULPA GRAVE, HURTO, HURTO 

CALIFICADO, ABUSO DE CONFIANZA, 

FALTANTES DE INVENTARIO, 

DEFRAUDACIONES, ACTOS DESHONESTOS DE 

ACCIONISTAS O SOCIOS, ADMINISTRADORES O 

CUALQUIERA DE LOS TRABAJADORES DEL 

ASEGURADO, FALSEDAD Y ESTAFA; 

DESAPARICIÓN MISTERIOSA. 

D. ASONADA, MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL, 

HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS DE 

TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE 

LABORES Y CONSECUENCIAS DE LAS MEDIDAS 

ADOPTADAS PARA SU CONTROL. 

E. ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, 

INCLUIDOS ACTOS TERRORISTAS Y 

TERRORISMO, MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, 

SALVO LOS DAÑOS POR INCENDIO CAUSADOS 

DIRECTAMENTE POR ESTOS ACTOS. 

F. TERREMOTO, TEMBLOR, MAREMOTO Y/O 

ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

G. DESGASTE, PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR 

USO O POR ANTIGÜEDAD, CAMBIOS DE 

TEMPERATURAS, ABUSO, DETERIORO 

GRADUAL, VICIO PROPIO, OXIDACIÓN, 

ENMOHECIMIENTO, CORROSIONES, 

HERRUMBRES O INCRUSTACIONES, 

RASPADURAS DE SUPERFICIES PINTADAS O 

PULIDAS A MENOS QUE SEAN CONSECUENCIA 

DE DAÑOS CUBIERTOS POR LA PÓLIZA 

SUFRIDOS POR LOS BIENES ASEGURADOS. EN 

GENERAL DAÑOS EN PIEZAS Y ACCESORIOS 

SUJETOS A DESGASTE. 

H. FALTANTES, DESAPARECIMIENTO O DAÑOS 

QUE SE DESCUBRAN AL EFECTUAR 

INVENTARIOS FÍSICOS O REVISIONES DE 

CONTROL, HURTO SIN VIOLENCIA A LAS COSAS 

O PERSONAS, DAÑOS POR TENTATIVA DEL 

HURTO. 

I. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 

EXTRACONTRACTUAL, LUCRO CESANTE, 

OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA, PÉRDIDAS 

INDIRECTAS, PÉRDIDAS CONSECUENCIALES POR 

CUALQUIER CAUSA Y PÉRDIDA DE MERCADO. 

J. DAÑOS A LOS BIENES SUFRIDOS DURANTE SU 

TRANSPORTE O DURANTE LAS OPERACIONES 

DE CARGUE, DESCARGUE O TRASBORDO DE 

ESTOS. 

K. PÉRDIDAS O DAÑOS DE LOS CUALES SEA 

RESPONSABLE LEGAL O CONTRACTUALMENTE 

EL FABRICANTE, EL VENDEDOR, EL 

ARRENDADOR, EL MONTADOR, EL TALLER DE 

REPARACIÓN DE MANTENIMIENTO, O QUE SE 

ENCUENTREN BAJO GARANTÍA EN EL 

MOMENTO DEL DAÑO. 
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L. INUNDACIÓN TOTAL O PARCIAL CAUSADA POR 

MAREAS. 

M. FALLA O DEFECTO YA EXISTENTE AL INICIARSE 

LA VIGENCIA DEL SEGURO, AUNQUE EL 

ASEGURADO HUBIERE O NO TENIDO 

CONOCIMIENTO. 

N. DAÑOS O PÉRDIDAS QUE SUFRAN LOS EQUIPOS 

ASEGURADOS POR ERRORES DE DISEÑO, 

DEFECTOS U OMISIONES ATRIBUIBLES A SU 

FABRICANTE O PROVEEDOR. 

O. MAQUINARIA O EQUIPOS UBICADOS EN, O 

REALIZANDO OBRAS SUBTERRÁNEAS. 

P. PÉRDIDA POR DEFECTOS ELÉCTRICOS O 

MECÁNICOS INTERNOS, FALLA, ROTURA, 

CONGELACIÓN DEL MEDIO REFRIGERANTE O DE 

OTROS LÍQUIDOS, LUBRICACIÓN DEFICIENTE O 

ESCASEZ DE ACEITE O DE MEDIOS 

REFRIGERANTES. 

Q. PÉRDIDA O DAÑO CAUSADO POR EXPLOSIONES 

ORIGINADAS EN CALDERAS O RECIPIENTES 

SOMETIDOS A PRESIÓN DE VAPOR, LÍQUIDOS 

INTERNOS O EN MOTORES DE COMBUSTIÓN 

INTERNA. 

R. PÉRDIDA O DAÑO CAUSADO DURANTE LAS 

OPERACIONES DE PRUEBA, O SI LOS EQUIPOS 

SON UTILIZADOS CON UN FIN DISTINTO PARA EL 

CUAL FUERON CONSTRUIDOS. 

S. CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE 

SANCIONES: AXA COLPATRIA NO 

PROPORCIONA COBERTURA NI SERÁ 

RESPONSABLE DE PAGAR CUALQUIER 

RECLAMACIÓN O PROPORCIONAR CUALQUIER 

BENEFICIO EN VIRTUD DEL PRESENTE 

CONTRATO EN LA MEDIDA EN QUE LA 

PROVISIÓN DE DICHA COBERTURA, EL PAGO O 

DICHA RECLAMACIÓN O LA PROVISIÓN DE 

DICHO BENEFICIO EXPONGA A AXA COLPATRIA 

A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O 

RESTRICCIÓN EN VIRTUD DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O DE 

LAS SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, 

LEYES O REGLAMENTOS DE LA UNIÓN 

EUROPEA, REINO UNIDO O ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. 

T. EXCLUSIÓN ABSOLUTA DE ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES: SIN PERJUICIO DE CUALQUIER 

OTRA DISPOSICIÓN EN CONTRARIO, ESTE 

SEGURO NO CUBRE NINGUNA RECLAMACIÓN, 

PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD, COSTO O GASTO 

DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SURJA 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE, CONTRIBUYA 

O RESULTE DE ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES, EPIDEMIAS O PANDEMIAS, 

TALES COMO EL CORONAVIRUS (COVID-19), 

ENFERMEDAD RESPIRATORIA AGUDA GRAVE 

SÍNDROME CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2), O 

CUALQUIER MUTACIÓN O VARIACIÓN DE LOS 

MISMOS. 

ESTA EXCLUSIÓN TAMBIÉN APLICA A 

CUALQUIER RECLAMO, PÉRDIDA, COSTO O 

GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SURJA 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE, EN 

CONTRIBUCIÓN A, O RESULTANTE DE:  

i. CUALQUIER TEMOR O AMENAZA QUE SURJA 

EN RESPUESTA A UNA ENFERMEDAD 

INFECCIOSA REAL O POTENCIAL; O 

ii. CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA 

CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O DE 

CUALQUIER MANERA RELACIONADA CON 

CUALQUIER BROTE DE ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS TALES COMO CORONAVIRUS 

(COVID-19), CORONAVIRUS 2 POR 

SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO 

(SARS-COV-2), CUALQUIER MUTACIÓN O 

VARIACIÓN DE LOS MISMOS, O DE 

CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD, EPIDEMIA 

O PANDEMIA. 

U. CIBER Y DATOS:  

• SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN 

EN CONTRARIO DENTRO DE ESTA PÓLIZA O 

CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, ESTA 

PÓLIZA EXCLUYE CUALQUIER: 

o PÉRDIDA CIBERNÉTICA; 

o PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, 

RECLAMACIÓN, COSTO, GASTO DE 

CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, 
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CONTRIBUIDO POR, RESULTANTE DE, 

QUE SURJA DE O EN CONEXIÓN CON 

CUALQUIER PÉRDIDA DE USO, 

REDUCCIÓN EN LA FUNCIONALIDAD, 

REPARACIÓN, REEMPLAZO, 

RESTAURACIÓN O REPRODUCCIÓN DE 

CUALQUIER DATO, INCLUIDO 

CUALQUIER MONTO RELACIONADO 

CON EL VALOR DE DICHOS DATOS; 

INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA 

CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL MISMO 

TIEMPO O EN CUALQUIER OTRA SECUENCIA AL 

MISMO. 

• EN CASO DE QUE SE DETERMINE QUE 

ALGUNA PARTE DE ESTA EXCLUSIÓN ES 

INVÁLIDA O INAPLICABLE, EL RESTO 

PERMANECERÁ EN PLENO VIGOR Y EFECTO. 

• ESTA EXCLUSIÓN REEMPLAZA Y, SI ENTRA 

EN CONFLICTO CON CUALQUIER OTRA 

REDACCIÓN DE LA PÓLIZA O CUALQUIER 

ANEXO A LA MISMA QUE TENGA RELACIÓN 

CON LA PÉRDIDA CIBERNÉTICA O LOS 

DATOS, REEMPLAZA ESA REDACCIÓN. 

DEFINICIONES: 

• PÉRDIDA CIBERNÉTICA SIGNIFICA 

CUALQUIER PÉRDIDA, DAÑO, 

RESPONSABILIDAD, RECLAMO, COSTO O 

GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA 

CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

POR, CONTRIBUIDO POR, RESULTANTE DE, 

QUE SURJA DE O EN CONEXIÓN CON 

CUALQUIER ACTO CIBERNÉTICO O 

INCIDENTE CIBERNÉTICO, INCLUIDOS, 

ENTRE OTROS, CUALQUIER ACCIÓN 

TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, 

SUPRIMIR O REMEDIAR CUALQUIER ACTO 

CIBERNÉTICO O INCIDENTE CIBERNÉTICO. 

• ACTO CIBERNÉTICO SIGNIFICA UN ACTO NO 

AUTORIZADO, MALICIOSO O DELICTIVO O 

UNA SERIE DE ACTOS RELACIONADOS NO 

AUTORIZADOS, MALICIOSOS O DELICTIVOS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA HORA Y EL 

LUGAR, O LA AMENAZA O ENGAÑO DEL 

MISMO QUE INVOLUCRE EL ACCESO, EL 

PROCESAMIENTO, EL USO O LA OPERACIÓN 

DE CUALQUIER SISTEMA INFORMÁTICO. 

• INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA: 

o CUALQUIER ERROR U OMISIÓN O 

SERIE DE ERRORES U OMISIONES 

RELACIONADOS QUE IMPLIQUEN 

ACCESO, PROCESAMIENTO, USO U 

OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA 

INFORMÁTICO; O 

o CUALQUIER INDISPONIBILIDAD O 

FALLA PARCIAL O TOTAL O SERIE DE 

INDISPONIBILIDAD PARCIAL O TOTAL 

RELACIONADA O FALLAS PARA 

ACCEDER, PROCESAR, USAR U 

OPERAR CUALQUIER SISTEMA 

INFORMÁTICO. 

• SISTEMA INFORMÁTICO SIGNIFICA 

CUALQUIER COMPUTADORA, HARDWARE, 

SOFTWARE, SISTEMA DE 

COMUNICACIONES, DISPOSITIVO 

ELECTRÓNICO (QUE INCLUYE, ENTRE 

OTROS, TELÉFONO INTELIGENTE, 

COMPUTADORA PORTÁTIL, TABLETA, 

DISPOSITIVO PORTÁTIL), SERVIDOR, NUBE 

O MICROCONTROLADOR, INCLUIDO 

CUALQUIER SISTEMA SIMILAR O 

CUALQUIER CONFIGURACIÓN DE LOS 

ANTES MENCIONADOS E INCLUYENDO 

CUALQUIER ENTRADA, SALIDA, 

DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO DE 

DATOS, EQUIPO DE RED O INSTALACIÓN DE 

RESPALDO ASOCIADOS. PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO U OPERADA POR ÉL O 

CUALQUIER OTRA PARTE. 

• DATOS SIGNIFICA INFORMACIÓN, HECHOS, 

CONCEPTOS, CÓDIGO O CUALQUIER OTRA 

INFORMACIÓN DE CUALQUIER TIPO QUE SE 

REGISTRA O TRANSMITE EN UNA FORMA 

PARA SER UTILIZADA, ACCEDIDA, 

PROCESADA, TRANSMITIDA O 

ALMACENADA POR UN SISTEMA 

INFORMÁTICO. 

V. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE CONTAMINACIÓN 

RADIACTIVA LIMITADA 
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1. NO OBSTANTE, CUALQUIER DISPOSICIÓN 

EN CONTRARIO DENTRO DE ESTE 

CONTRATO DE SEGURO O CUALQUIER 

ENDOSO AL MISMO, ESTE CONTRATO DE 

SEGURO EXCLUYE CUALQUIER PÉRDIDA, 

RESPONSABILIDAD, COSTO O GASTO, O 

CUALQUIER OTRA CANTIDAD INCURRIDA O 

ACUMULADA POR EL ASEGURADOR, 

DIRECTA O INDIRECTA E 

INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER 

OTRA CAUSA QUE CONTRIBUYA AL MISMO 

TIEMPO O EN CUALQUIER SECUENCIA, QUE 

SE ORIGINE, SEA CAUSADA, SURJA DE, 

CONTRIBUYA A, RESULTE DE O DE OTRA 

MANERA ESTÉ RELACIONADA CON: 

1.1. IRRADIACIÓN O CONTAMINACIÓN 

POR MATERIAL NUCLEAR; O 

1.2. LAS PROPIEDADES RADIACTIVAS, 

TÓXICAS, EXPLOSIVAS U OTRAS 

PROPIEDADES PELIGROSAS O 

CONTAMINANTES DE CUALQUIER 

MATERIA RADIACTIVA; O 

1.3. CUALQUIER DISPOSITIVO O ARMA 

QUE EMPLEE FISIÓN Y / O FUSIÓN 

ATÓMICA O NUCLEAR U OTRA 

REACCIÓN SIMILAR O FUERZA O 

MATERIA RADIACTIVA. 

2. SUJETO A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 

LIMITACIONES DE ESTE CONTRATO DE 

SEGURO, ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ 

A LOS RADIOISÓTOPOS QUE HAYAN 

ALCANZADO LA ETAPA FINAL DE 

FABRICACIÓN PARA PODER UTILIZARSE 

PARA CUALQUIER PROPÓSITO CIENTÍFICO, 

MÉDICO, AGRÍCOLA, COMERCIAL O 

INDUSTRIAL (Y DONDE SE USA COMO TAL) 

EN CUALQUIER SITIO QUE NO SEA UNA 

CENTRAL NUCLEAR. 

3. SUJETO A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 

LIMITACIONES DE ESTE CONTRATO DE 

SEGURO, ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ 

A NINGÚN DAÑO FÍSICO RESULTANTE 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO 

POR EL RIESGO DE INCENDIO, SOLO 

CUANDO SEA REQUERIDO POR Y EN LA 

MEDIDA PREVISTA EN CUALQUIER 

ESTATUTO O LEGISLACIÓN OPERATIVA EN 

EL MOMENTO DE DICHO DAÑO FÍSICO 

APLICABLE A CUALQUIER SEGURO O 

REASEGURO, EXCEPTO QUE ESTE PÁRRAFO 

NO SE APLICARÁ A: 

3.1. CUALQUIER RIESGO NUCLEAR; O 

3.2. IRRADIACIÓN O CONTAMINACIÓN 

POR MATERIAL NUCLEAR QUE SURJA 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE 

DICHO INCENDIO. 

DEFINICIONES 

4. MATERIAL NUCLEAR SIGNIFICA: 

4.1. COMBUSTIBLE NUCLEAR; O 

4.2. DONDE SE APLICA LA LEY DE 

ENERGÍA ATÓMICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE 1954 EN SU FORMA 

ENMENDADA: 

4.2.1. MATERIAL NUCLEAR ESPECIAL; O 

4.2.2. MATERIAL DE ORIGEN; O 

4.2.3. MATERIAL DE SUBPRODUCTO; TAL 

COMO SE DEFINE EN LA LEY DE 

ENERGÍA ATÓMICA DE 1954 EN SU 

FORMA ENMENDADA; O   

4.3. DONDE SE APLICA LA LEY 

CANADIENSE DE RESPONSABILIDAD 

NUCLEAR R.S.C., 1985, C. N-28 O 

CUALQUIER LEY MODIFICATORIA DE 

LA MISMA; 

4.3.1. CUALQUIER MATERIAL, EXCEPTO EL 

TORIO O EL URANIO NATURAL O 

EMPOBRECIDO, NO CONTAMINADO 

POR CANTIDADES SIGNIFICATIVAS 

DE PRODUCTOS DE FISIÓN, QUE SEA 

CAPAZ DE LIBERAR ENERGÍA 

MEDIANTE UN PROCESO EN CADENA 

AUTOSOSTENIBLE DE FISIÓN 

NUCLEAR; 

4.3.2.  MATERIAL RADIACTIVO 

PRODUCIDO EN LA PRODUCCIÓN O 

UTILIZACIÓN DE MATERIAL 

MENCIONADO EN EL PÁRRAFO 4.3.1, 

Y 
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4.3.3.  MATERIAL CONVERTIDO EN 

RADIACTIVO POR EXPOSICIÓN A 

RADIACIÓN COMO CONSECUENCIA 

O INCIDENTAL DE LA PRODUCCIÓN O 

UTILIZACIÓN DE LOS MATERIALES A 

QUE SE REFIERE EL PUNTO 4.3.1; O  

4.4. RADIOISÓTOPOS, SALVO LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2; O  

4.5. CON RESPECTO A CUALQUIER 

TERRITORIO EN EL QUE LA LEY DE 

ENERGÍA ATÓMICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE 1954 ENMENDADA Y LA 

LEY CANADIENSE DE 

RESPONSABILIDAD NUCLEAR R.S.C., 

1985, C. N-28 O CUALQUIER LEY QUE 

LO MODIFIQUE NO SE APLICAN, 

CUALQUIER OTRO MATERIAL 

RADIACTIVO (INCLUIDOS, ENTRE 

OTROS, PRODUCTOS Y DESECHOS 

RADIACTIVOS). 

5. COMBUSTIBLE NUCLEAR SIGNIFICA 

CUALQUIER MATERIAL, QUE NO SEA 

URANIO NATURAL O URANIO 

EMPOBRECIDO, CAPAZ DE LIBERAR 

ENERGÍA NUCLEAR POR FISIÓN NUCLEAR O 

DE OTRA MANERA, YA SEA SOLO O EN 

CONJUNCIÓN CON CUALQUIER OTRO 

MATERIAL.  

6. RIESGO NUCLEAR SIGNIFICA: 

6.1. TODA LA PROPIEDAD EN EL SITIO DE 

UNA CENTRAL NUCLEAR; O  

6.2. REACTORES NUCLEARES, EDIFICIOS 

DE REACTORES Y PLANTAS Y 

EQUIPOS EN CUALQUIER LUGAR 

QUE NO SEA UNA CENTRAL 

NUCLEAR; O  

6.3. TODA LA PROPIEDAD, EN 

CUALQUIER SITIO UTILIZADO O QUE 

HAYA SIDO UTILIZADO PARA: 

6.3.1.  LA GENERACIÓN DE ENERGÍA 

NUCLEAR; O 

6.3.2.  LA PRODUCCIÓN, USO O 

ALMACENAMIENTO DE MATERIAL 

NUCLEAR; O 

6.4. CUALQUIER OTRA PROPIEDAD 

ELEGIBLE PARA SEGURO O 

REASEGURO POR EL FONDO DE 

SEGUROS NUCLEARES LOCAL 

CORRESPONDIENTE, PERO SOLO EN 

LA MEDIDA DE LOS REQUISITOS DE 

ESE FONDO DE SEGUROS 

NUCLEARES LOCAL; O 

6.5. EL TRANSPORTE DE MATERIAL 

NUCLEAR. 

 

1.4.2 BIENES Y ELEMENTOS NO AMPARADOS 
 

A. MEDIOS DE ACCIONAMIENTO Y OPERACIÓN, 

TALES COMO: COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, 

MEDIOS REFRIGERANTES Y CATALIZADORES. 

B. LAS PARTES SIGUIENTES: BANDAS Y CORREAS 

DE TRANSMISIÓN DE TODA CLASE, CADENAS Y 

CABLES DE ACERO, BANDAS 

TRANSPORTADORAS, MATRICES, DADOS, 

TROQUELES, LLANTAS, MUELLES, 

HERRAMIENTAS CAMBIABLES, FILTROS Y TELAS, 

TAMICES, BATERÍAS, NEUMÁTICOS, TUBOS 

FLEXIBLES, MATERIAL DE EMPAQUETADURA, 

LLANTAS, PARTES QUE DEBAN SER 

REEMPLAZADAS REGULARMENTE, ASÍ COMO 

TODA CLASE DE VIDRIOS, CERÁMICA O 

PORCELANA. 

C. VEHÍCULOS MOTORIZADOS CON LICENCIA 

PARA TRANSITAR POR VÍAS PÚBLICAS, TALES 

COMO AUTOMÓVILES, CAMIONES, 

CAMIONETAS O SIMILARES, DESTINADOS AL 

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y/O MERCANCÍAS 

Y/O MATERIA PRIMA Y/O MATERIALES.  

D. AERONAVES, LOCOMOTORAS, 

EMBARCACIONES Y CUALQUIER OTRO EQUIPO 

FLOTANTE. 

E. EQUIPOS Y MAQUINARIA O MATERIALES QUE 

SE INSTALEN EN CUALQUIER EDIFICIO PARA 

FORMAR PARTE DEFINITIVA DE ÉL. 

F. DINEROS, VALORES, PLANOS, CROQUIS, 

DIBUJOS, PATRONES, MODELOS, MOLDES, 

DOCUMENTOS, DISEÑOS O ESPECIFICACIONES. 
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CAPÍTULO II 
 
DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
 

PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO LAS EXPRESIONES O 

VOCABLOS RELACIONADOS A CONTINUACIÓN, 

TENDRÁN EL SIGUIENTE SIGNIFICADO: 

2.1 TOMADOR 
 

ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE CONTRATA 

EL SEGURO Y SE HACE RESPONSABLE DEL PAGO DE LA 

PRIMA. 

2.2 ASEGURADO 
 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE POR TENER 
INTERÉS ASEGURABLE FIGURA COMO TAL EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
2.3 VALOR ASEGURABLE 
 
CORRESPONDE AL VALOR DE REPOSICIÓN O 
REEMPLAZO A NUEVO. SE ENTIENDE POR VALOR DE 
REPOSICIÓN LA CANTIDAD DE DINERO QUE EXIGIRÍA LA 
ADQUISICIÓN DE UN BIEN NUEVO DE LA MISMA CLASE 
Y CAPACIDAD INCLUYENDO EL COSTO DEL 
TRANSPORTE, MONTAJE Y DERECHOS DE ADUANA, SI 
LOS HUBIERE. 
 
2.4 SINIESTRO 

 
ES LA REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO POR UN 

HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL Y SÚBITO, AJENO A LA 

VOLUNTAD DEL ASEGURADO, QUE HA PRODUCIDO UNA 

PÉRDIDA O UN DAÑO. 

2.5 DAÑOS MATERIALES 
 

ES EL MENOSCABO, EL DETRIMENTO O LA 

DESTRUCCIÓN FÍSICA, SUFRIDOS POR LOS BIENES 

ASEGURADOS, A CONSECUENCIA DEL RIESGO 

AMPARADO. 

2.6 PÉRDIDAS 
 
ES LA PRIVACIÓN O DESAPARICIÓN DEL BIEN 

ASEGURADO A CONSECUENCIA DEL RIESGO 
AMPARADO.  
 
2.7 MAQUINARIA Y EQUIPO MÓVIL  
 
COMPRENDE EL CONJUNTO DE MÁQUINAS UTILIZADAS 
PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DEL 
ASEGURADO, INCLUYENDO HERRAMIENTAS, 
ACCESORIOS Y EQUIPOS QUE POR SUS PROPIAS 
CARACTERÍSTICAS PUEDEN OPERAR DE MANERA 
INDEPENDIENTE Y SER DESPLAZADOS A DIFERENTES 
FRENTES DE TRABAJO, LOS CUALES DEBEN QUEDAR 
INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DE 
ACUERDO CON RELACIÓN QUE DEBERÁ SUMINISTRAR 
EL ASEGURADO AL INICIO DE VIGENCIA, INDICANDO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y VALOR DE REPOSICIÓN 
A NUEVO DE CADA MÁQUINA O EQUIPO. 
 
 
CAPÍTULO III 
 
CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO 
 

3.1 LÍMITE DE RESPONSABILIDAD MÁXIMA 
 
LA SUMA DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADA EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, PARA CADA 
AMPARO, Y MAQUINARIA O EQUIPO, SIN EXCEDER EL 
VALOR REAL O VALOR DE LA REPARACIÓN, CONSTITUYE 
LA MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA EN 
CASO DE SINIESTRO. 
 

3.2 SEGURO INSUFICIENTE 
 
SI AL OCURRIR CUALQUIER SINIESTRO, LOS BIENES 
MATERIALES TIENEN UNA SUMA ASEGURADA INFERIOR 
AL VALOR DE REPOSICIÓN, AXA COLPATRIA 
INDEMNIZARÁ SOLAMENTE AQUELLA PROPORCIÓN 
QUE LA SUMA ASEGURADA GUARDE CON DICHO VALOR 
DE REPOSICIÓN. POR LO TANTO EL ASEGURADO SERÁ 
CONSIDERADO COMO SU PROPIO ASEGURADOR POR LA 
DIFERENCIA Y SOPORTARÁ LA PARTE PROPORCIONAL 
EN LAS PÉRDIDAS O DAÑOS. ESTA CONDICIÓN APLICA 
SEPARADAMENTE PARA CADA UNO DE LOS BIENES 
ASEGURADOS. 
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3.3 MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 
 
EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, 
ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL 
RIESGO. EN TAL VIRTUD, UNO U OTRO DEBERÁN 
NOTIFICAR POR ESCRITO A AXA COLPATRIA LOS HECHOS 
O CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE 
SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA 
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU 
IDENTIDAD LOCAL. LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ CON 
ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
DESDE LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI 
ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL ASEGURADO O DEL 
TOMADOR. SI LE ES EXTRAÑA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN 
CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE 
PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS HÁBILES 
DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN. 
NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO EN LOS 
TÉRMINOS ANTERIORMENTE PREVISTOS, AXA 
COLPATRIA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR EL 
REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA 
PRIMA. 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO. PERO SOLO LA MALA FE 

DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A 

AXA COLPATRIA PARA RETENER LA PRIMA NO 

DEVENGADA. 

LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES EN LA ACTIVIDAD 

DESARROLLADA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS 

TRASLADOS DE TODOS O PARTE DE LOS BIENES 

ASEGURADOS A PREDIOS DISTINTOS DE LOS 

DESIGNADOS EN LA PÓLIZA, SE CONSIDERAN COMO 

CIRCUNSTANCIAS QUE MODIFICAN EL ESTADO DEL 

RIESGO. 

3.4 PAGO DE LA PRIMA 
 
EL PAGO DE LA PRIMA ES OBLIGACIÓN DEL TOMADOR 

O ASEGURADO DE LA PÓLIZA Y DEBERÁ EFECTUARSE 

DENTRO DEL PLAZO PACTADO Y SEÑALADO COMO 

FECHA MÁXIMA DE PAGO EN LA CARÁTULA DE LA 

PÓLIZA O EN LOS ANEXOS O CERTIFICADOS EXPEDIDOS 

CON FUNDAMENTO EN ELLA.  

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO, DE 

LOS CERTIFICADOS O DE LOS ANEXOS QUE SE EXPIDAN 

CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA 

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ 

DERECHO A AXA COLPATRIA A EXIGIR EL PAGO DE LA 

PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON 

OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 

3.5 REVOCACIÓN UNILATERAL 
 
EL CONTRATO DE SEGURO PODRÁ SER REVOCADO 
UNILATERALMENTE POR CUALQUIERA DE LOS 
CONTRATANTES ASÍ:  
 
POR AXA COLPATRIA MEDIANTE NOTICIA ESCRITA 

ENVIADA AL TOMADOR O ASEGURADO CON 

ANTELACIÓN NO MENOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO CONTADOS DESDE LA FECHA DE ENVÍO, 

EXCEPTO PARA LOS AMPAROS DE HUELGA, ASONADA, 

MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL; DE ACTOS MAL 

INTENCIONADOS DE TERCEROS; DE ACTOS 

TERRORISTAS Y TERRORISMO, PARA LOS CUALES SERÁ 

DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, EN CUYO CASO DARÁ 

DERECHO A RECUPERAR LA PRIMA NO DEVENGADA, 

LIQUIDADA A PRORRATA DEL TIEMPO NO CORRIDO. 

EL TOMADOR O ASEGURADO PODRÁ REVOCARLO EN 

CUALQUIER MOMENTO Y DARÁ DERECHO A 

RECUPERAR LA PRIMA NO DEVENGADA, LIQUIDADA A 

PRORRATA PARA LA VIGENCIA DEL SEGURO MÁS UN 

RECARGO DEL 10% DE LA DIFERENCIA ENTRE DICHA 

PRIMA Y LA PRIMA ANUAL. 

3.6 GARANTÍAS 
 

ESTE SEGURO SE OTORGA BAJO LAS SIGUIENTES 

GARANTÍAS QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SE 

COMPROMETEN A CUMPLIR DURANTE LA VIGENCIA DE 

LA PÓLIZA. CUANDO EL INCUMPLIMIENTO SE REFIERE A 

HECHO POSTERIOR A LA INICIACIÓN DEL SEGURO, EL 

ASEGURADOR PODRÁ DAR POR TERMINADO EL 

CONTRATO DESDE LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, DE 

ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1061 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO. 

3.6.1 CONDICIONES DE INGENIERÍA 
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EL ASEGURADO DEBERÁ TOMAR LAS PRECAUCIONES 
RAZONABLES Y CUMPLIRÁ CON TODAS LAS 
RECOMENDACIONES INDICADAS POR AXA COLPATRIA 
PARA PREVENIR UNA PÉRDIDA, DAÑO O 
RESPONSABILIDAD, SE ATENDRÁ A UNA SÓLIDA 
PRACTICA DE INGENIERÍA, CUMPLIRÁ CON LAS 
EXIGENCIAS REGLAMENTARIAS Y RECOMENDACIONES 
DE LOS FABRICANTES O PROVEEDORES Y MANTENDRÁ 
EN CONDICIONES EFICIENTES TODOS LOS TRABAJOS, 
LOS EQUIPOS Y LA MAQUINARIA, OBSERVANDO EN 
ESPECIAL LO SIGUIENTE: 

a. MANTENER EL EQUIPO Y LA MAQUINARIA 

ASEGURADA EN BUEN ESTADO DE 

CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

b. NO SOBRECARGAR LOS EQUIPOS Y/O LA 

MAQUINARIA ASEGURADOS BAJO NINGUNA 

c. CIRCUNSTANCIA, NI UTILIZARLOS PARA FINES 

DISTINTOS A LOS CUALES FUERON 

CONSTRUIDOS. 

d. CUMPLIR CON LOS REGLAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y DE INGENIERÍA 

ASÍ COMO CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 

FABRICANTE CON RESPECTO A LA 

INSTALACIÓN, OPERACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO, PROTECCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DEL EQUIPO Y MAQUINARIA 

ASEGURADOS. 

e. MANTENER DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

PÓLIZA, UN CONTRATO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON EL 

FABRICANTE, EL PROVEEDOR O SUS 

REPRESENTANTES O CON FIRMA 

ESPECIALIZADA. 

 

3.6.2 PROTECCIONES CONTRA INCENDIO  
 
DEBERÁ CONTAR CON LOS EQUIPOS ADECUADOS PARA 
COMBATIR INCENDIOS Y DISPONER DE AGENTES 
EXTINTORES EN CANTIDAD SUFICIENTE, LISTOS PARA 
SER UTILIZADOS EN EL MOMENTO EN QUE SE REQUIERA  
IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE PERMISO DE TRABAJO 
PARA TODOS LOS CONTRATISTAS INVOLUCRADOS EN 
ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN RIESGO DE INCENDIO 
COMO POR EJEMPLO: ESMERILADO, CORTE Y 
SOLDADURA, TRABAJOS CON SOPLETE, APLICACIÓN DE 
ASFALTO CALIENTE O CUALESQUIERA OTROS TRABAJOS 

QUE CONSTITUYAN FUENTES DE CALOR. ELABORAR 
PLANES DE PROTECCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS 
SOBRE LOS CUALES DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE 
ENTRENADO EL PERSONAL DEL ASEGURADO EN CABEZA 
DE UN ENCARGADO DE SEGURIDAD. 
3.6.3 REPARACIONES PROVISIONALES 
 
NOTIFICAR POR ESCRITO A AXA COLPATRIA CUANDO 
SEA INDISPENSABLE REALIZAR UNA REPARACIÓN 
PROVISIONAL, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRODUJO, 
INDICANDO LOS DETALLES DE ESTA. SI LA REPARACIÓN 
PROVISIONAL REPRESENTA UNA AGRAVACIÓN 
ESENCIAL DEL RIESGO, AXA COLPATRIA ESTÁ 
FACULTADA PARA REVOCAR EN TODO O EN PARTE EL 
PRESENTE SEGURO. 
 
3.6.4 ELEMENTOS AZAROSOS, INFLAMABLES O 

EXPLOSIVOS  
 
NO MANTENER EN EXISTENCIA ELEMENTOS AZAROSOS, 
INFLAMABLES O EXPLOSIVOS, APARTE DE LOS QUE 
SEAN INDISPENSABLES PARA EL NORMAL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO, DE ACUERDO 
CON SU NATURALEZA Y CONDICIONES, LOS CUALES 
DEBERÁN PERMANECER ALMACENADOS CUMPLIENDO 
CON LAS CORRESPONDIENTES ESPECIFICACIONES DE 
SEGURIDAD. 
 
3.6.5 CERRAMIENTO Y VIGILANCIA 
 
EL SITIO DONDE PERMANEZCA EL EQUIPO Y LA 
MAQUINARIA, EN TODO MOMENTO DEBERÁ 
PERMANECER CERRADO Y VIGILADO CON EL FIN DE 
IMPEDIR EL ACCESO A PERSONAL AJENO AL 
ASEGURADO. 
 
 
3.7 COEXISTENCIA DE SEGUROS 
 
EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A AXA 
COLPATRIA LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE 
CONTRATE SOBRE LA MISMA MAQUINARIA Y/O 
EQUIPO, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES A PARTIR DE SU CELEBRACIÓN. 
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LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ 

LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, A MENOS QUE EL 

VALOR CONJUNTO NO EXCEDA EL VALOR ASEGURABLE. 

EN EL CASO DE PLURALIDAD O COEXISTENCIA DE 

SEGUROS LOS ASEGURADORES DEBERÁN SOPORTAR LA 

INDEMNIZACIÓN DEBIDA AL ASEGURADO EN 

PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS 

CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA 

ACTUADO DE BUENA FE. 

3.8 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO 
 

3.8.1 AVISO DEL SINIESTRO 
 
AL OCURRIR CUALQUIER SINIESTRO AMPARADO, 
ELTOMADOR O ASEGURADO DEBERÁ EMPLEAR TODOS 
LOS MEDIOS DE QUE DISPONGA PARA EVITAR SU 
PROPAGACIÓN O EXTENSIÓN Y SALVAR Y CONSERVAR 
LA MAQUINARIA ASEGURADA. ASÍ MISMO DEBERÁ DAR 
AVISO A AXA COLPATRIA A MÁS TARDAR DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA 
CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO. 
SI EL TOMADOR O ASEGURADO INCUMPLIEREN 

CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, AXA COLPATRIA 

PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE 

LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO 

INCUMPLIMIENTO. 

EL ASEGURADO NO PODRÁ REMOVER U ORDENAR LA 

REMOCIÓN DE LOS ESCOMBROS QUE HAYA DEJADO EL 

SINIESTRO, NI HACER ABANDONO DE LOS BIENES 

SALVADOS, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE AXA 

COLPATRIA. 

CONSERVAR LAS PARTES DAÑADAS O DEFECTUOSAS Y 

TENERLAS A DISPOSICIÓN PARA QUE PUEDAN SER 

EXAMINADAS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR AXA 

COLPATRIA.  

DECLARAR POR ESCRITO A AXA COLPATRIA LOS 

SEGUROS COEXISTENTES INDICANDO EL ASEGURADOR 

Y VALOR ASEGURADO. 

3.8.2 FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO  

 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL  
ART. 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, RESPECTO A LA 
OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO O TOMADOR DE 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO ASÍ COMO 
LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, SE PODRÁ UTILIZAR 
CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 
PERMITIDOS POR LEY, TALES COMO LIBROS, RECIBOS, 
FACTURAS, DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, ACTAS Y 
CUALESQUIERA INFORMES QUE AXA COLPATRIA ESTÉ 
EN DERECHO DE EXIGIRLE CON REFERENCIA A LA 
OCURRENCIA Y A LA CUANTÍA DEL SINIESTRO. 
 
3.9 INDEMNIZACIÓN 
 
AXA COLPATRIA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN DE LAS MÁQUINAS Y/O EQUIPOS 
ASEGURADOS O CUALQUIER PARTE DE ELLAS, A SU 
ELECCIÓN, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN 
QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 
 
3.9.1 PÉRDIDA PARCIAL 
 
SI LOS DAÑOS EN EL EQUIPO O LA MAQUINARIA 
ASEGURADA PUEDEN SER REPARADOS, AXA COLPATRIA 
PAGARÁ TODOS LOS GASTOS NECESARIOS PARA DEJAR 
LAS MÁQUINAS DAÑADAS O DETERIORADAS EN 
CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO SIMILARES A LAS 
QUE TENÍA INMEDIATAMENTE ANTES DE OCURRIR EL 
SINIESTRO. AXA COLPATRIA ABONARÁ IGUALMENTE 
LOS GASTOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE MOTIVADOS 
POR LA REPARACIÓN, ASÍ COMO LOS FLETES 
ORDINARIOS Y DERECHOS DE ADUANA SI LOS HUBIERE.  
 

SI LAS REPARACIONES SON EFECTUADAS EN LOS 

TALLERES DEL ASEGURADO, AXA COLPATRIA PAGARÁ EL 

COSTO DE LA MANO DE OBRA Y MATERIALES 

EMPLEADOS. 

LOS COSTOS DE CUALQUIER REPARACIÓN PROVISIONAL 

SERÁN A CARGO DEL ASEGURADO A MENOS QUE 

CONSTITUYAN PARTE DE LA REPARACIÓN DEFINITIVA Y 

NO AUMENTEN LOS GASTOS TOTALES DE REPARACIÓN. 
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SERÁN POR CUENTA DEL ASEGURADO, EN TODO CASO, 

LOS GASTOS COMPLEMENTARIOS QUE SE PRODUZCAN 

PARA INTRODUCIR MODIFICACIONES O MEJORAS O 

ARREGLOS EN LOS EQUIPOS Y/O LAS MÁQUINAS 

DURANTE DICHA REPARACIÓN. 

SI LAS PARTES O PIEZAS NECESARIAS PARA UNA 

REPARACIÓN NO SE FABRICAN Y/O NO SE SUMINISTRAN 

EN EL MERCADO, AXA COLPATRIA PAGARÁ AL 

ASEGURADO EL VALOR DE ESTAS SEGÚN EL ÚLTIMO 

PRECIO DE VENTA REGISTRADO EN EL MERCADO. 

SI UN EQUIPO O UNA MÁQUINA ASEGURADA DESPUÉS 

DE SUFRIR UN DAÑO, ES REPARADA POR EL 

ASEGURADO EN FORMA PROVISIONAL Y CONTINÚA 

FUNCIONANDO, AXA COLPATRIA NO SERÁ 

RESPONSABLE EN CASO ALGUNO, POR CUALQUIER 

DAÑO QUE DICHA MÁQUINA SUFRA POSTERIORMENTE 

HASTA CUANDO LA REPARACIÓN SE HAGA EN FORMA 

DEFINITIVA A SATISFACCIÓN DE AXA COLPATRIA.  

SI A CONSECUENCIA DE LA REPARACIÓN SE PRODUJERA 

UN AUMENTO DE VALOR EN RELACIÓN CON EL DE 

REPOSICIÓN O REEMPLAZO QUE TENÍA LA 

MAQUINARIA O EQUIPO ANTES DEL SINIESTRO, SE 

DESCONTARÁ DICHO AUMENTO DE LOS COSTOS Y 

GASTOS DE REPARACIÓN. 

NO SE HARÁN DEDUCCIONES POR CONCEPTO DE 

DEPRECIACIÓN O DEMÉRITO POR USO CON RESPECTO A 

LAS PARTES REPUESTAS. 

3.9.2 PÉRDIDA TOTAL 
 
EN LOS CASOS DE DESTRUCCIÓN TOTAL DE LA 
MAQUINARIA ASEGURADA, LA INDEMNIZACIÓN SE 
CALCULARÁ TOMANDO COMO BASE EL VALOR DE 
REPOSICIÓN DE DICHO BIEN EN EL MOMENTO 
INMEDIATAMENTE ANTERIOR A LA OCURRENCIA DEL 
DAÑO APLICANDO EL DEMÉRITO POR USO 
CORRESPONDIENTE. 
 

SE CONSIDERARÁ UNA MÁQUINA TOTALMENTE 

DESTRUIDA, CUANDO LOS GASTOS DE REPARACIÓN 

(INCLUYENDO LOS GASTOS DE TRANSPORTE, ADUANA Y 

MONTAJE) ALCANCEN O SOBREPASEN EL VALOR DE 

ESTA, SEGÚN SU USO Y ESTADO DE CONSERVACIÓN EN 

EL MOMENTO ANTES DEL SINIESTRO. 

DESPUÉS DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR 

PÉRDIDA TOTAL EL SEGURO SOBRE LA MÁQUINA 

SINIESTRADA SE DARÁ POR TERMINADO. 

 

3.10 DERECHOS DE AXA COLPATRIA EN CASO DE 
SINIESTRO 

 
EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA UN DAÑO QUE 
PUEDA ACARREAR A AXA COLPATRIA ALGUNA 
RESPONSABILIDAD EN VIRTUD DE ESTE SEGURO, 
PODRÁ:  
 
PENETRAR EN LOS PREDIOS DONDE SE ENCUENTRE 
UBICADA LA MAQUINARIA Y/O EQUIPOS SINIESTRADOS 
PARA DETERMINAR LA CAUSA Y EXTENSIÓN DE LOS 
DAÑOS.  
 
COLABORAR CON EL ASEGURADO PARA EXAMINAR, 
CLASIFICAR, AVALUAR, TRASLADAR O DISPONER DE LA 
MAQUINARIA SINIESTRADA. 
 

EN NINGÚN CASO AXA COLPATRIA ESTARÁ OBLIGADA A 

ENCARGARSE DE LA VENTA DE LOS EQUIPOS O 

MAQUINARIA SALVADOS. 

AXA COLPATRIA, PODRÁ EJERCER SUS DERECHOS EN 

CUALQUIER MOMENTO, HASTA TANTO EL TOMADOR O 

ASEGURADO LE NOTIFIQUE POR ESCRITO QUE 

RENUNCIA A TODA RECLAMACIÓN, O EN CASO DE QUE 

YA SE HUBIERE PRESENTADO, MIENTRAS NO HAYA SIDO 

RETIRADA. 

CUANDO EL TOMADOR O ASEGURADO, DEJE DE 

CUMPLIR LOS REQUERIMIENTOS DE AXA COLPATRIA O 

LE IMPIDA O DIFICULTE EL EJERCICIO DE ESTAS 

FACULTADES, AXA COLPATRIA DEDUCIRÁ DE LA 

INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS 

OCASIONADOS. 

3.11 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
AXA COLPATRIA ESTÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD Y EL TOMADOR, ASEGURADO O 
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BENEFICIARIO PIERDEN TODO DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES 
CASOS: 

• SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS O 

DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS, PARA 

SUSTENTAR UNA RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR 

BENEFICIO DE ESTE SEGURO. 

• POR OMISIÓN MALICIOSA POR PARTE DEL 

TOMADOR O ASEGURADO DE SU OBLIGACIÓN DE 

DECLARAR A AXA COLPATRIA JUNTAMENTE CON LA 

NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS SEGUROS 

COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS 

ASEGURADO Y CONTRA EL MISMO RIESGO. 

• CUANDO EL ASEGURADO RENUNCIE A SUS 

DERECHOS CONTRA LOS RESPONSABLES DEL 

SINIESTRO. 

• CUANDO SE EFECTÚEN REPARACIONES O 

ARREGLOS DE CUALQUIER CLASE SIN EL 

CONSENTIMIENTO PREVIO DE AXA COLPATRIA. 

 

3.12 DEDUCIBLE 
 

ES EL PORCENTAJE O VALOR MÍNIMO DEL DAÑO 

INDEMNIZABLE QUE INVARIABLEMENTE SE DESCUENTA 

DEL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN QUEDANDO 

A CARGO DEL TOMADOR O ASEGURADO, QUE SE 

ENCUENTRA CONSIGNADO EN LA CARÁTULA DE LA 

PÓLIZA O SUS ANEXOS. 

3.13 REDUCCIÓN Y RESTABLECIMIENTO DEL 
 
VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO EL LÍMITE 
DE VALOR ASEGURADO SE REDUCIRÁ EN LA 
PROPORCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA PERO 
PODRÁ RESTABLECERSE A SOLICITUD EXPRESA DEL 
INTERESADO, POR UNA SOLA VEZ CON COBRO DE 
PRIMA ADICIONAL, LIQUIDADA A PRORRATA DEL 
MONTO RESTABLECIDO, DESDE LA FECHA DEL 
SINIESTRO HASTA EL VENCIMIENTO PACTADO EN LA 
PÓLIZA. EL PAGO DE LA PRIMA PRORRATA DEBERÁ 
HACERSE DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES AL PAGO DEL SINIESTRO. 
 
3.14 DESIGNACIÓN DE AJUSTADOR 
 

EN CASO DE SINIESTRO AMPARADO, QUE REQUIERA LA 
DESIGNACIÓN DE UN PERITO O AJUSTADOR, AXA 
COLPATRIA EFECTUARÁ SU CONTRATACIÓN, SIN QUE 
ESTO EXIMA AL TOMADOR O ASEGURADO DE 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 

 
3.15 DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO  
 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, 
QUEDARÁN DE PROPIEDAD DE AXA COLPATRIA LOS 
BIENES SALVADOS O RECUPERADOS, Y EL TOMADOR O 
ASEGURADO PARTICIPARÁ EN EL VALOR NETO DE 
VENTA DEL SALVAMENTO, EN LA PROPORCIÓN QUE LE 
CORRESPONDA CON BASE EN EL DEDUCIBLE Y EL 
INFRASEGURO SI ESTE ÚLTIMO SE HUBIERE APLICADO. 
 
SE ENTENDERÁ POR VALOR NETO DE VENTA DEL 
SALVAMENTO, EL VALOR RESULTANTE DE DESCONTAR 
DEL VALOR DE VENTA DE ESTOS, LOS GASTOS 
NECESARIOS REALIZADOS POR AXA COLPATRIA PARA LA 
RECUPERACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. 
 

3.16 SUBROGACIÓN  
 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, AXA 
COLPATRIA SE SUBROGARÁ HASTA LA CONCURRENCIA 
DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL 
ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES 
DEL SINIESTRO. 
 

EL ASEGURADO, A PETICIÓN DE AXA COLPATRIA, 

DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA 

PERMITIRLE EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

DERIVADOS DE LA SUBROGACIÓN Y SERÁ RESPONSABLE 

DE LOS PERJUICIOS QUE A AXA COLPATRIA LE ACARREE 

SU FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA 

OBLIGACIÓN. 

3.17 EXTENSIÓN TERRITORIAL 
 
LOS AMPAROS OTORGADOS EN EL PRESENTE SEGURO 

OPERAN DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y MEDIANTE CONVENIO EXPRESO EN OTROS 

PAÍSES. 
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3.18 LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA PRESENTE 

PÓLIZA SE DEBE REGIR POR LAS LEYES DE LA REPÚBLICA 

DE COLOMBIA. 

3.19 NOTIFICACIONES 
 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBAN HACERSE LAS 
PARTES PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, SIN PERJUICIO DE 
LO DICHO EN LA CONDICIÓN 3.8.1 PARA EL AVISO DEL 
SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA LA 
CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR CORREO 
RECOMENDADO O CERTIFICADO DIRIGIDO A LA ÚLTIMA 
DIRECCIÓN CONOCIDA DE LA OTRA PARTE, ASÍ 
COMO LA CONSTANCIA DE “RECIBIDO” CON LA FIRMA 

RESPECTIVA DE LA PARTE DESTINATARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.20 DOMICILIO 
 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, 
PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO SE FIJA COMO DOMICILIO DE 
LAS PARTES LA CIUDAD DONDE SE EXPIDE LA PÓLIZA 
DENTRO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
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DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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TIPO DE POLIZA : TRADICIONAL

JEPASSOS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

3

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

18 05  2012 EXPEDICION 0

TOMADOR GOBERNACION DE CALDAS
DIRECCIÓN TELÉFONO 3217538111

NIT 890.801.052-1

ASEGURADO  GOBERNACION DE CALDAS

DIRECCIÓN CRA 8 N 10-23, RIOSUCIO, CALDAS

NIT 890.801.052-1
TELÉFONO 3217538111

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 GOBERNACION DE CALDAS

CRA 8 N 10-23, RIOSUCIO, CALDAS

NIT 890.801.052-1

3217538111

 2  7  2012

MANIZALES

MANIZALES

Pesos

1.00

14

MANIZALES

NO

GOBERNACION DE CALDAS

18 05  2012

18 MAYO  2012

12 05  2012 00:00 01 01  2013 00:00  234

CONTADO 45 DIAS

P-456 ENERO/2006

B6B7E5559E0D8B0

$ *******13,615,415,525.16

3001   Corredor   DELIMA MARSH S.A.                 50.00
33409  Agencia    GILBERTO ROBLEDO QUINTERO         50.00

$*******75,649,487.00

$*******12,103,917.92
$****************0.00GASTOS SIN ASISTENCIA

$*******87,753,405.00

$****************0.08

2     ALLIANZS SEGUROS SA          30  22,694,846.10
25    SEGUROS DEL ESTADOS.A.       30  22,694,846.10

ASEGURADO              : GOBERNACION DE CALDAS   NIT 890.801.052-1.
Dirección del Riesgo 1 : CRA. 21 CALLES 22 Y 23, MANIZALES, CALDAS.
Ramo                   : TERREMOTO
SubRamo                : TERREMOTO
Objeto del Seguro      : MAQUINARIA Y EQUIPO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

TERREMOTO                                                        12,606,866,227.00
INDICE VARIABLE                                                   1,008,549,298.16
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA

Ramo                   : EQUIPO MOVIL Y MAQUINARIA
SubRamo                : EQUIPO MOVIL Y MAQUINARIA
Objeto del Seguro      : EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

BASICO INCENDIO EXTERNO, COLISION, IMPACTO ***                   12,606,866,227.00                    0.00
INDICE VARIABLE                                                   1,008,549,298.16                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
DAÑOS POR AGUA, ANEGACION                                        12,606,866,227.00                    0.00
INDICE VARIABLE                                                   1,008,549,298.16                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
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TOMADOR GOBERNACION DE CALDAS
DIRECCIÓN TELÉFONO 3217538111

NIT 890.801.052-1

ASEGURADO  GOBERNACION DE CALDAS

DIRECCIÓN CRA 8 N 10-23, RIOSUCIO, CALDAS

NIT 890.801.052-1
TELÉFONO 3217538111

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 GOBERNACION DE CALDAS

CRA 8 N 10-23, RIOSUCIO, CALDAS

NIT 890.801.052-1

3217538111

0

B6B7E5559E0D8B0

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

HUNDIMIENTO TERRENO, CAIDA ROCAS, AVALANCHA                      12,606,866,227.00                    0.00
INDICE VARIABLE                                                   1,008,549,298.16                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
DESPRENDIMIENTO, ALUDES ENFANGAMIENTO, INUNDACION                12,606,866,227.00                    0.00
INDICE VARIABLE                                                   1,008,549,298.16                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
HURTO CALIFICADO                                                 12,606,866,227.00                    0.00
INDICE VARIABLE                                                   1,008,549,298.16                    0.00
      Deducible: 5.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
MOVILIZACION                                                     12,606,866,227.00                    0.00
INDICE VARIABLE                                                   1,008,549,298.16                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
DAÑOS POR SU PROPIA OPERACION                                    12,606,866,227.00                    0.00
INDICE VARIABLE                                                   1,008,549,298.16                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL BASICO ***                                  1,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
HURTO SIMPLE                                                     12,606,866,227.00                    0.00
INDICE VARIABLE                                                   1,008,549,298.16                    0.00
      Deducible: 5.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA

SubRamo                : HMACC/AMIT - TERRORISMO
Objeto del Seguro      : EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

HMACC/AMIT - TERRORISMO                                          12,606,866,227.00                    0.00
INDICE VARIABLE                                                   1,008,549,298.16                    0.00
      Deducible: 8.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
DEPARTAMENTO DE CALDAS.                                               NIT 890.801.052-1
------------------------------------------------------------------------------------------

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE EXPIDE EL PRESENTE CONTRATO, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

TOMADOR/ASEGURADO/BENEFICIARIO: DEPARTAMENTO DE CALDAS
NIT: 8908010521
DIRECCION: CRA. 21 CALLES 22 Y 23, CALDAS - MANIZALEZ

EQUIPO Y MAQUINARIA
  
TERRITORIO COLOMBIANO
 
EQUIPO Y MAQUINARIA PROPIEDAD DEL ASEGURADO: $12.606.866.227
  
INDICE VARIABLE 8%: $1.008.549.298
  
2.  AMPAROS ADICIONALES CON LÍMITES: 
- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: $1.000.000.000
- GASTOS MÉDICOS: $60.000.000
- GASTOS EXTRAORDINARIOS: $250.000.000
- REMOCIÓN DE ESCOMBROS: $350.000.000
- FLETE AÉREO: $200.000.000
- GASTOS ADICIONALES: $200.000.000
- ALQUILER DE EQUIPOS POR PÉRDIDAS TOTALES: $20.000.000
- HONORARIOS PROFESIONALES: $100.000.000
- TRASLADO TEMPORAL DE BIENES: $300.000.000
- GASTOS PARA DEMOSTRAR LA PÉRDIDA: $250.000.000
- INCREMENTO EN LOS COSTOS DE OPERACIÓN 60 DÍAS POR BIEN ASEGURADO: LÍMITE POR BIEN ASEGURADO
LÍMITE DIARIO: $450.000
AGREGADO AÑO: $27.000.000
  
AMPAROS 
- TODO RIESGO 
- TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
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TOMADOR GOBERNACION DE CALDAS
DIRECCIÓN TELÉFONO 3217538111

NIT 890.801.052-1

ASEGURADO  GOBERNACION DE CALDAS

DIRECCIÓN CRA 8 N 10-23, RIOSUCIO, CALDAS

NIT 890.801.052-1
TELÉFONO 3217538111

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 GOBERNACION DE CALDAS

CRA 8 N 10-23, RIOSUCIO, CALDAS

NIT 890.801.052-1

3217538111

0

B6B7E5559E0D8B0

CERTIFICADO DE:

- HURACÁN - AVENIDA - INUNDACIÓN- ANEGACIÓN 
- ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y HUELGA 
- ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS 
- HURTO Y HURTO CALIFICADO 
- OTRAS PROPIEDADES DEL ASEGURADO 
- HUNDIMIENTO DEL TERRENO 
- INUNDACIÓN Y DESBORDAMIENTO 
- CAIDA DE ROCAS 
- DESLIZAMIENTOS DE TIERRA 
- DAÑOS A PROPIEDADES ADYACENTES O VECINAS 
- VOLCAMIENTO 
- EQUIPOS BAJO TIERRA 
- EXTENDED COVERAGE 
- MOVILIZACIÓN POR SUS PROPIOS MEDIOS Y/O EN VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS 
- CUALQUIER OTRO FENÓMENO DE LA NATURALEZA 
- ASISTENCIA EN VIAJE  

DEDUCIBLES:
 
NOTA ACLARATORIA: SOLO OBTENDRÁ PUNTAJE QUIEN PRESENTE EL/LOS DEDUCIBLE/S COMO SE SOLICITAN. CUALQUIER OTRA ALTERNATIVA DISTINTA A
LA SOLICITADA QUE DESMEJORE LAS CONDICIONES PROPUESTAS EN EL PRESENTE PLIEGO TENDRÁ CERO (0) PUNTOS PARA ESE DEDUCIBLE. 
    
- ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA Y AMIT: 8% VALOR PÉRDIDA
- HURTO Y HURTO CALIFICADO: 5% VALOR PÉRDIDA
- DEMÁS EVENTOS: 10% VALOR PÉRDIDA
      

CARGADOR CATERPILLAR 930 NO. 412: $ 312.966.880
BULDOZER FIAT ALLIS NO. 271: $ 383.494.628
BULDOZER FIAT ALLIS FD9 NO. 274 : $ 383.494.628
MOTONIVELADORA FIAT ALLIS 112F NO. 337: $ 101.383.637
MOTONIVELADORA FIAT ALLIS NO. 372: $ 505.448.858
MOTONIVELADORA FIAT ALLIS NO. 373: $ 505.448.858
RETROEXCAVADORA FIAT ALLIS NO. 901: $ 505.448.858
MOTONIVELADORA ARTICULADA CATERPILLAR NO. 339: $ 312.966.880
RETROEXCAVADORA CATERPILLAR NO. 902: $ 236.561.820
CARGADOR CATERPILLAR 930 NO. 413: $ 312.966.880
CARGADOR FIAT ALLIS FR 12B NO. 472: $ 312.966.880
CARGADOR FIAT ALLIS FR 12B9TM0292: $ 312.966.880
MOTOAZADA TRACTOR MANUAL: $ 20.570.593
EXCAVADORA SOBRE ORUGA (LEASING): $ 560.294.591
UN TRACTOR SOBRE ORUGAS (LEASING): $ 415.022.391
SEIS RETROEXCAVADORAS CARGADORAS (LEASING): $ 1.734.825.337
SEIS MOTONIVELADORAS HIDRÁULICAS (LEASING): $ 3.708.965.858
SEIS VIBROCOMPACTADORES (LEASING): $ 1.635.330.619
TRACTOR DE ORUGAS MARCA CATERPILLAR MODELO D5KL POTENCIA 96 HP CON CABINA ROPS ABIERTA HOJA TOPADORA Y DEMÁS ACCESORIOS DE NORMA
PARA SU FUNCIONAMIENTO BENEFICIARIO: HELM LEASING S.A. NIT 800.051.334: $ 345.741.147.

COASEGURO CEDIDO:

SEGUROS COLPATRIA S.A.: 40% (LIDER)
SEGUROS DEL ESTADO: 30%
COLSEGUROS: 30%.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

14 23 3

B6B7E5559E0D8B0

JEPASSOS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6
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MANIZALES MAYO 18  2012

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**87,753,404.92
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**42,363,712.72
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS


